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 Evaluación de riesgos psicosociales en el trabajo: un análisis de 
prácticas sociales en España y una reflexión sobre el contexto brasileño. 

 

En esta comunicación presentamos conclusiones de una investigación etnográfica llevada 
a cabo en España sobre el proceso de evaluación de riesgos psicosociales en el trabajo. 
De los resultados de esta investigación, centrada en las prácticas sociales, hacemos una 
reflexión sobre la intervención psicosocial en el contexto brasileño. A partir del estudio 
español y la identificación de similitudes con el contexto laboral brasileño, señalamos 
desafíos y límites en los planos teórico, metodológico y práctico para el análisis de los 
riesgos psicosociales en el trabajo en Brasil.  

 

  



Evaluación de riesgos psicosociales en el trabajo: un análisis de 

prácticas sociales en España y una reflexión sobre el contexto brasileño.  

You say either and I say either, 
you say neither and I say neither 

(Gershwin, 1937) 

OBJETO 

En España, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95), basada en una 

directiva europea, introdujo, entre otras, la obligación del empresario de evaluar los 

riesgos derivados del trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales. Sin embargo, el 

ámbito psicosocial continúa siendo, en comparación con la seguridad, la ergonomía y la 

higiene en el trabajo, el que presentan menor actividad preventiva (Vega, 2009). En 

muchos casos, la acción preventiva se limita a un análisis superficial de la organización, 

que se hace para demonstrar que la empresa cumple con la obligación legal, aunque no se 

alcancen los efectos deseados. 

También en otros países de Europa, a pesar de ser una obligación, las intervenciones 

psicosociales son aún un desafío. De acuerdo con los datos de la encuesta europea sobre 

riesgos emergentes, solamente el 26% de las empresas de los 27 estados de la Unión 

reconocen haber aplicado algún procedimiento para gestionar el estrés laboral. 

Asimismo, para la gran mayoría, la principal razón para hacerlo es el cumplimiento de 

una obligación legal. (Nielsen, 2010). 

En Brasil, la evaluación de riesgos se basa en el cumplimento de la legislación vigente 

(principalmente las Normal Reguladoras – NRs – del Ministerios de Trabajo y Empleo) y 

las prácticas en Salud y Seguridad del Trabajo (SST) están dirigidas hacia la prevención 

de los accidentes y de las enfermedades relacionadas con el trabajo. 

En este contexto, así como en España, las medidas preventivas, sean normalizadoras o 

prescriptivas, no son opcionales para el empresario. Todas las empresas (públicas o 

privadas), regidas por la Consolidación de las Leyes del Trabajo (CLT) (BRASIL, 1978), 

están obligadas a cumplir la normativa (NRs), estando sujetas a la fiscalización por parte 

de los órganos competentes. 



OBJETIVO  

En el caso de la investigación llevada a cabo en España, nos hemos propuesto a hacer un 

análisis del proceso de evaluación de riesgos psicosociales en el trabajo considerando la 

necesidad de enfocar cuestiones que van más allá de las legales y procedimentales. En 

este sentido, nuestro objetivo era observar, en diferentes organizaciones,  las prácticas 

sociales en que se concreta la evaluación de riesgos, identificando en ellas los 

condicionantes que determinan la utilidad de la intervención psicosocial y cómo lo hacen. 

Partiendo de este análisis, hemos buscado un punto de reflexión sobre las prácticas 

brasileñas en lo que se refiere a la prevención de los riesgos laborales, identificando 

similitudes entre los dos contextos y señalando los desafíos y límites de la intervención 

psicosocial en Brasil. 

 

METODOLOGÍA  

La investigación de la que partimos para hacer esta reflexión es un estudio de tipo 

etnográfico incluyendo observación participante y entrevistas en profundidad. La 

observación se hizo en dos organizaciones, durante el proceso de evaluación psicosocial 

que se llevó a cabo en cada una de ellas, en reuniones que ocurrieron entre el técnico de 

prevención, la dirección de la empresa y los representantes de los trabajadores. Las 

entrevistas (10, en total) con personas implicadas y no implicadas en las intervenciones, 

complementan la información registrada en el diario de campo. Se trata de una 

metodología cualitativa, tanto por la tipología de los datos (diario de campo y entrevistas 

en profundidad) como por la forma de proceder el análisis. En el análisis de los datos, 

nos centramos en las rutinas del proceso de evaluación de riesgos, que se reflejan en el 

diario de campo, identificándolas como prácticas sociales (¿quién?, ¿desde qué 

posición?, ¿cuándo?, ¿cómo?, etc.) (Bourdieu, 2008). En el análisis de contenido 

utilizamos como herramienta de soporte  ATLAS.ti versión 5.1, que nos permitió trabajar 

por categorías.  

 

  



RESULTADOS  

La teoría de las prácticas nos permite ver el problema ético como una cuestión de crear y 

mantener rutinas sociales (Reckwitz, 2002). En este caso, reflexionamos sobre la ética en 

la evaluación de riesgo psicosociales, observando las prácticas y los condicionantes del 

proceso.  

Como breve resumen de los resultados de la investigación llevada a cabo en España, 

podríamos decir que la evaluación de riesgos psicosociales es un entramado de prácticas 

de resistencia (por parte de la dirección de la empresa al cambio, a las críticas) y presión 

(por parte de los trabajadores, de sus representantes y de la inspección de trabajo) para 

cambiar la organización.  

Analizando el juego en que se concreta la intervención psicosocial, observando la 

posición de cada participante y sus estrategias, mirándolo así desde la óptica de Bourdieu 

(Gutiérrez, 2002), concluimos que la evaluación de riesgos es una puesta en escena 

forzada del diálogo que se da en las organizaciones entre la dirección de la empresa y los 

representantes de los trabajadores. En este caso, sobre el bienestar y la salud en el 

trabajo. Un diálogo tan poco frecuente que para que ocurra tiene que ser regulado por ley, 

impuesto y controlado por la Inspección de trabajo. Y tan poco natural que es necesaria 

la intervención de un experto, contratado por la dirección de la empresa, que lo 

planifique y dirija. 

Así, las evaluaciones de riesgos psicosociales en el trabajo duran solamente lo que 

determina el contrato firmado previamente por la empresa y el servicio de prevención, 

que en general son pocas horas. La participación de los actores implicados en el proceso, 

tanto por parte de la empresa como por parte de los trabajadores, va menguando de poco 

a peor. Y si el proceso es lento, los actores acaban cansados y desean acabar la 

evaluación “lo antes posible”. Las medidas preventivas para evitar o minimizar la 

exposición a los riesgos no llegan a detallarse. En el mejor de los casos se proponen 

medidas superficiales. Muchas son descartadas, rebatidas, olvidadas y, al final, la 

intervención muere en el intento. 

 

A partir de este estudio sobre las prácticas en la evaluación de riesgos, realizado en el 

contexto español, pesamos en contexto brasileño y en cómo se lleva a cabo el análisis de 



los riesgos laborales, hoy por hoy muy centrado en aspectos objetivos, dejándose en 

segundo plano la dimensión subjetiva imbricada en el trabajo. 

En Brasil la actividad preventiva también parece limitarse en muchos casos al 

cumplimiento de lo que dispone la legislación (NRs), bastante centrada en los 

componentes químicos, físico, biológicos y, eventualmente, ergonómicos. 

Las intervenciones preventivas, en la dimensión subjetiva, se centran en temas 

específicos como acoso moral, lesión por esfuerzos repetitivos, estrés, síndrome de 

burnout, trastornos mentales y de comportamiento (listados en la CID-10) o centradas en 

categorías profesionales específicas (como el burnout entre profesionales expuestos a 

contacto con el público, profesionales del sector sanitario y profesores). 

También en este contexto es necesario superar, entre otras cosas, la noción de trabajador 

responsable por su accidente o enfermedad profesional, en que se culpabiliza la víctima y 

se da la búsqueda eterna del nexo causal entre la enfermedad y el trabajo, principalmente 

cuando se trata de trastornos metales y de comportamiento. 

En este sentido, estamos de acuerdo con lo que afirma Ruiz y Araújo (2012) cuando 

señalan la necesidad de revisar los modelos actuales de gestión de los riesgos 

ocupacionales centrados en el control y cumplimiento fiel de las orientaciones, 

incorporando también las dimensiones subjetivas. 

Asimismo, a modo de reflexión, concluimos que las prácticas en los dos países pueden  

aproximarse, ubicando el tema de la evaluación de riesgos psicosociales en el centro de 

un diálogo forzado entre dos parte, como se ha visto en el ejemplo español, en que se 

asume el carácter obligatorio sin la concienciación y la debida relevancia que se espera 

del tema.  
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